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R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 541, de 16
de junio de 2005, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el recur-
so Contencioso-Administrativo nº 1308/2003, llevando a puro y
debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando parcialmente el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por la Procuradora de los Tribunales Sra. Arro-
yo Fernández, en nombre y representación de D. LUIS MIGUEL
LÓPEZ PAREDES, contra la Resolución de la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente, de fecha 27 de junio de 2003,
anulamos la misma exclusivamente en lo que se refiere a las
sanciones impuestas que se fijan en 601,02 euros de multa y
dos años de retirada e imposibilidad de obtener licencia de
caza, por la comisión de una infracción grave, confirmando el
resto de pronunciamientos de la Resolución impugnada. Sin
hacer especial pronunciamiento respecto a las costas procesales
causadas”.

Mérida, a 21 de septiembre de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de
2005, del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia nº 448/2005, de
la Sala de lo Contencioso- Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el recurso contencioso-
administrativo nº 1101/2003.

En el recurso contencioso-administrativo número 1101/2003,
promovido por el Procurador Sr. Aparicio Jabón, en nombre y
representación de Doña María Jesús González Rodríguez, siendo
demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre:
Regularización de parcelas dedicadas al cultivo de viñedos.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número
448/2005, de veintitrés de mayo de 2005 de la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura dictada en el recurso contencioso-administrativo
número 1101/2003, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya
parte dispositiva dice:

“Estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto
por el Procurador Sr. Aparicio Jabón en nombre y representa-
ción de Doña María Jesús González Rodríguez contra la Resolu-
ción referida en el primer fundamento, debemos declarar y
declaramos que la misma no es ajustada a Derecho, y en su
virtud la anulamos, declarando el derecho del actor a la regu-
larización del viñedo sobre las parcelas objeto del recurso, sin
hacer pronunciamiento expreso respecto de las costas procesales
causadas.”

Mérida, a 23 de septiembre de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2005,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de
limpieza de la empresa “Servex, S.A.”, en el
Centro Hospitalario San Pedro de Alcántara
de Cáceres. Expte.: 25/2005.

VISTO: el contenido del Convenio Colectivo de Limpieza de la
empresa SERVEX, S.A. en el Centro Hospitario San Pedro de
Alcántara de Cáceres, con Código Informático 1000622, de
ámbito Local, suscrito el 25-07-2005, entre los representantes
de la empresa, en representación de una parte, y por el Comité
de Empresa de otra; y de conformidad con lo dispuesto en el
art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-03-95); art. 2 del




